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Procedimiento para recibir, registrar y resguardar los sobres que contienen la boleta electoral; colocar la leyenda “votó” por medios electrónicos, al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; y salvaguardar el secreto del voto de los mexicanos residentes en el extranjero
Procedimiento

Los sobres para envío al Instituto de la boleta electoral, serán recibidos vía postal por el Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX), una vez que la institución postal comience a recibir dichos sobres se llevarán a cabo las siguientes actividades:
· SEPOMEX proporcionará al personal autorizado del IFE, en sus instalaciones del aeropuerto, la relación del total de piezas postales que pasará por el proceso de clasificación, antes de llevarse a cabo dicho proceso. se entregará un tanto de la forma SPM 277 interna, en la que se relaciona el número de registrado, asignado a cada pieza por la administración postal del país de origen, y la clave de elector impresa en el sobre.
· SEPOMEX,  de conformidad con sus procedimientos, procederá a la apertura de sacas, con la supervisión del personal del IFE, registrará el día de recepción y colocará los sobres remitidos por los ciudadanos residentes en el extranjero, en el equipo clasificador de cartas LMS, por medio del cual serán ordenados por entidad, distrito y mesa de escrutinio y cómputo. 
· Los sobres conforme el orden correspondiente a distrito y mesa que del programa del equipo clasificador se obtengan, serán procesados, por SEPOMEX para su ensacado, una vez realizado esto generaran  los formatos de control, las etiquetas y colocaran precintos de seguridad en cada saca para su cierre, este proceso contará con la supervisón del personal del IFE.
· SEPOMEX proporcionará al IFE, en el momento en que se generen, los archivos del resultado del proceso de clasificación, para lo cual se conectará al HUB del equipo clasificador y de ahí se transmitirán a un equipo de cómputo del IFE ubicado en el área que SEPOMEX tiene destinada para el Instituto, a fin de que se emitan los reportes correspondientes, con los cuales se verificará la entrega y número de piezas por sacas.

· Con la supervisión del personal del IFE durante los procesos de apertura, clasificación y ensacado de SEPOMEX, de los sobres en que el ciudadano remite su voto, así como los reportes obtenidos del proceso de clasificación y la relación del total de piezas postales que pasará por el proceso de clasificación; se procederá a la formalización de la entrega-recepción entre el IFE y SEPOMEX.

· SEPOMEX entregará al personal del IFE en aeropuerto las sacas conteniendo material postal de entidad, distrito y mesa por saca; el IFE hará la conciliación con el archivo generado por el equipo clasificador.
· SEPOMEX entregará al IFE, por separado, los sobres distintos a los diseñados para el envío de la boleta electoral.
· En las instalaciones destinadas por SEPOMEX al IFE en el aeropuerto, se resguardarán las sacas en el almacén destinado ello, mismas que se mantendrán de manera temporal, para su posterior envío, de acuerdo al calendario de traslados, al almacén de las instalaciones de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, ubicadas en primer piso de Blvd. Adolfo López Mateos Número 2259, Colonia Atlamaya, Delegación Álvaro Obregón.
· Para realizar el despacho, el personal del IFE trasladará todas las sacas acumuladas en almacén durante el periodo correspondiente, al área donde está ubicada la clasificadora de cartas LMS, donde serán abiertas conforme a distrito electoral o apartado postal y sin mayor trámite se procederá a su clasificación con dicho equipo. El resultado de la lectura de los códigos de cada pieza será transmitido al sistema de despachos del IFE, para documentar el despacho correspondiente. Esta clasificación será realizada sólo por personal del IFE y con el apoyo del personal de soporte del equipo clasificador. 

· El personal autorizado del IFE en aeropuerto, llevará a cabo la verificación y generación del despacho de las sacas, de acuerdo al calendario de traslados, con los sobres remitidos por los ciudadanos residentes en el extranjero, para que personal de seguridad del IFE y custodiado por la SEDENA proceda al traslado al almacén de las instalaciones de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, ubicadas en primer piso de Blvd. Adolfo López Mateos Número 2259, Colonia Atlamaya, Delegación Álvaro Obregón.

· Los traslados se realizarán, antes de las 14 horas, cada sábado durante el mes de mayo a partir del día 13, en el mes de junio durante las primeras dos semanas, cada sábado, durante la tercer semana dos veces (miércoles y sábado) y a partir de mediados de la última semana, diariamente (miércoles, jueves y viernes); en el mes de julio se hará un solo traslado el sábado 1º ; conforme al siguiente:
Calendario de traslados
	Mayo
	junio
	Julio

	sábado: 13, 20, 27
	sábado: 3,10,17
	sábado:1º 

	
	miércoles y sábado: 21, 24
	

	
	Mi, ju, vi: 28, 29 y 30
	


· Una vez que el personal de seguridad del IFE y SEDENA arriben a las instalaciones de IFEMEX las flores, el personal de seguridad del IFE hará la entrega del despacho a la persona encargada de la recepción y se llevará a cabo la conciliación del despacho contra el listado. El responsable de recepción pondrá firma y sello de recibido en los dos tantos del listado, uno de ellos quedará en manos del personal de seguridad que hizo la entrega y el otro con el responsable de recepción 

· En el área de procesamiento, se llevará a cabo la apertura de las sacas, la conciliación del contenido de éstas contra la información del archivo electrónico de las piezas postales entregadas, así como la verificación de integridad física de los sobres remitidos por los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, recibidos y de la autenticidad de cada sobre, a través de la revisión de los elementos de seguridad que le fueron integrados para este fin. Cada vez que se concluya por saca, con las actividades de verificación, se llevará a cabo el registro de sobres con boleta electoral en el sistema y se hará entrega al almacén para su integración en el contenedor correspondiente.

· En el almacén se hará la incorporación de sobres en el contenedor correspondiente con base a 
· El  almacén estará previamente organizado a manera de contar con los depósitos correspondientes de acuerdo a entidad, distrito y mesa de escrutinio; en los cuales se irán ingresando los sobres con boleta electoral desde el primer día de recepción hasta los recibidos el 1º de julio a las ocho de la mañana.

· El 1º de julio, una vez concluida la recepción de pieza postales o sobres remitidos por los ciudadanos residentes en el extranjero, que fueron diseñados al efecto, se realizarán las siguientes actividades de forma consecutiva, primeramente en IFEMEX las flores e inmediatamente después en el Centro Nacional de Impresión:
a) En IFEMEX las flores

· La integración de todos los despachos (envíos) contenidos en cada una de las cajas, ordenando por número consecutivo de cada entidad, distrito y mesa de escrutinio y cómputo.
·  Generación del archivo de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero con domicilio en México, con la leyenda “votó” y consecutivo de cada sobre; y ordenada alfabéticamente de acuerdo al domicilio en el territorio nacional, por entidad federativa, distrito electoral y mesa de escrutinio y cómputo, con base en los lineamientos del acuerdo CG19/2006, para su impresión.
· El desarrollo de éste grupo de actividades concluirá a las 6:00 p.m. de la fecha antes mencionada.
· La LNERE contendrá los siguientes datos:
	Número consecutivo:
	Número asignado a cada registro ciudadano en orden alfabético por Entidad, distrito y mesa de escrutinio.

	Nombre del ciudadano:
	Nombre completo del ciudadano [apellido paterno, apellido materno y nombre(s)], manifestado por el propio ciudadano.

	Dirección:
	Misma a la que aparece en la Credencial para Votar con fotografía.

	Clave de elector:
	Conjunto de 18 caracteres que integran la clave de elector del ciudadano.

	Clave de elector residente en el extranjero:
	Conjunto de 18 caracteres que integran la clave de elector residente en el extranjero.

	Espacio en blanco o, en su caso, la palabra VOTÓ 
	La palabra votó se incorporará una vez que sea recibido el sobre con el voto del ciudadano.

	Un número consecutivo en los espacios donde se anote la palabra VOTÓ
	Se incluirá el número consecutivo en los lugares donde se anote la palabra VOTÓ


b) En el Centro Nacional de Impresión

· La impresión de los Listados Nominales de Electores Residentes en el Extranjero con domicilio en México, para escrutinio y cómputo, dará inicio a las 6:30 p.m. de la fecha antes mencionada; y será bajo las siguientes características:
· En papel seguridad 

· Con fondo de agua sembrado, con marca propia y no genérica bitonal.

· En color distinto al blanco.

· Con fibras visibles e invisibles, en colores y longitud.

· No fotocopiable en cuanto a sus elementos de seguridad.

· Con reacción a solventes para evitar enmendaduras.

· En su caso, elementos de seguridad adicionales que sean acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores.
· Concluida la integración de cada caja por entidad, distrito y mesa de los sobres remitidos por los ciudadanos residentes en el extranjero, que fueron diseñados al efecto, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará dichas cajas a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE); así como las Listas Nominales de Electores Residentes en el Extranjero para efectos de escrutinio y cómputo, de la siguiente forma:
· El 1º de julio a las 6:00 p.m se hará la entrega de las cajas conteniendo sobres con boleta electoral, en las instalaciones de IFEMEX las flores al  personal de la DEOE autorizado.
· Asimismo se proporcionará al personal de la DEOE una relación del contenido de cada caja, para que lleven a cabo la conciliación correspondiente.
· La conciliación se llevará a cabo en el orden marcado por entidad con base en distrito-mesa de escrutinio y cómputo.

· Cada vez que se finalice la conciliación de una caja, ésta será cerrada y se le colocará un sello de seguridad (etiqueta con leyenda de “verificada”) y firma del funcionario de la DEOE que ha hecho la conciliación.

· Al concluir la conciliación de todas y cada una de las cajas, éstas se introducirán al almacén para su resguardo. El almacén se cerrará e inmediatamente después, se colocarán en la puerta los sellos de seguridad con las firmas del personal de la DEOE autorizado, que sean necesarios. El almacén estará custodiado por personal de la SEDENA, hasta el momento del traslado.

· El 2 de julio a las 10:00 a.m. en las instalaciones de IFEMEX las flores, se realizará la entrega de los Listados Nominales de Electores Residentes en el Extranjero para efectos de escrutinio y cómputo al personal de la DEOE autorizado para ello; asimismo se llevará a cabo el acto de formalización de entrega-recepción de cajas con sobres conteniendo boleta electoral verificadas el día anterior y de los LNERE, por medio de la firma del acta correspondiente por parte de los responsables de cada área.
· Para proceder a la apertura del almacén se verificará la integridad física de los sellos de seguridad de colocados en la puerta.

· Se romperán los sellos y se abrirá el almacén.

· Se contabilizarán las cajas, constatando la cantidad de cajas que se irán sacando del almacén para su acomodo en el vehículo que hará el traslado de las mismas.
· Dicho vehículo estará situado fuera de las instalaciones de IFEMEX, las flores, en la puerta que da a la calle de las flores, en la cual se cuenta con rampa para facilitar el transporte de cajas al vehículo.

· El personal de la SEDENA, estará colocado en la puerta del almacén, en la puerta interna y externa de la salida de cajas y cerca del vehiculo de transporte.

· El traslado de las cajas, a cargo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, será el 2 de julio a las 12:00 a.m.
· Los sobres que reciba SEPOMEX, extemporáneamente o fuera del plazo de ley, artículo 288 párrafo1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los deberá entregar al Instituto Federal Electoral, agrupados por entidad, distrito y mesa de escrutinio y cómputo, acompañados con el reporte correspondiente.
· El 2 de julio  a las 8:00 a.m., SEPOMEX hará llegar oficialmente un informe a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, acerca de los sobres recibidos de manera extemporánea hasta ese momento. Con la información del número de sobres recibidos por país de origen de depósito de cada pieza postal. la entrega se hará al representante del IFE, ubicado en IFEMEX aeropuerto.
· La primer entrega física de sobres con boleta electoral extemporáneos será el 10 de julio del año en curso al personal de IFEMEX aeropuerto.
· En caso de recibir sobres posteriormente, SEPOMEX hará entregas dos veces por semana a personal de IFEMEX aeropuerto. la última entrega de sobres con boleta electoral, será el 15 de julio de 2006; después de ésta fecha, SEPOMEX entregará los sobres de acuerdo a sus procedimientos normales.
· De todos los sobres que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reciba extemporáneamente, elaborará una relación con sus remitentes; esto, por cada entrega realizada por SEPOMEX iniciando el 10 de julio. Sin abrir los sobres que contienen la boleta electoral, se convocará a los Partidos Políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, para llevar a cabo en su presencia el acto de destrucción de dichos sobres.
· El 2 de julio la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores turnará al Secretario Ejecutivo un informe previo acerca del número de sobres recibidos de ciudadanos residentes en el extranjero, en los cuales remitieron su boleta electoral, clasificados por país de residencia, así como del número de sobres recibidos extemporáneamente que le haya notificado el Servicio Postal Mexicano.

Esquema general de la recepción de sobres con boleta electoral (mayo- 2 de julio de 2006)
Aeropuerto 













IFEMEX / Las Flores

	SEPOMEX

Sección IFE
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Recepción de sacas con sobres con boleta electoral


	
Entrega de sacas a IFEMEX / Aeropuerto clasificadas por distrito mesa
	IFEMEX / Aeropuerto
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Traslado de sacas 

IFE - SEDENA

(En base al calendario)
	DERFE

	
	
	DERFE
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Recepción de sacas y piezas postales para registro y control.

Resguardo de sacas
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	Área de procesamiento
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Recepción de sacas y verificación de sobres con boleta electoral
	Almacén
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Registro, clasificación y resguardo de los sobres con boleta electoral
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	TEC De Monterrey
	
IFEMEX/ Las Flores
	Entrega de cajas con sobres conteniendo boleta electoral y LNERE  a DEOE

1-2 de julio-2006

	
	Sitio Único
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Escrutinio y cómputo
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Traslado de Cajas 

IFE – SEDENA sitio único para escrutinio y computo

2-jul-2006
	DEOE
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Conciliación de sobres con boleta electoral contenidos en las cajas y listado
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